
SECRETARÍA. Palmira, 10-sept.-2021. A Despacho de la señora Juez las presentes 
diligencias, para proveer.  
 
 

 
 

CONSUELO RODRÍGUZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
 
 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:  BANCO W 

Demandados:  HOLGER DE JESÚS JAIME MANZANO Y DIANA MONTOYA GÓMEZ 
Radicación:  76-520-31-03-002-2012-00129-00 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), diez (10) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
En atención al escrito alegado por el Dr. CESAR AUGUSTO MONSALVE ANGARITA,  

quien manifiesta que sustituye el poder a la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMÁN, conforme a lo dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. inciso 5, es por lo 

que se accederá dada la facultad expresa otorgada (item 1, fl 319). 

 

Sin más comentarios, 

 

 

DISPONE 

 

 

ÚNICO:  RECONOCER PERSONERÍA a la abogada DIANA CATALINA OTERO 

GUZMÁN, mayor de edad y vecina de la ciudad de Cali, identificada cédula de 

ciudadanía No 1.144.043.088 de la ciudad de Cali, abogada en ejercicio con 

Tarjeta Profesional No. 342.847 del C. S. de la J. para actuar como apoderada 

judicial del demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 

301 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 5 del decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 
JUEZ 

 
 
 
 
 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2012-00129-00 

Reconoce personería 
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